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El Peruano /

documentación que obra en el expediente, emite opinión 
legal favorable a la propuesta, recomendando proseguir 
con el trámite correspondiente para su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 
del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 
008-2022-MINEDU, se delega en el Viceministro de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, entre 
otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar 
los actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan 
sin efecto los documentos normativos del Ministerio de 
Educación en el ámbito de su competencia conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

De conformidad con la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y sus 
modificatorias; el Reglamento de la Ley N° 29944, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y 
sus modificatorias; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y en virtud de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial 
N° 008-2022-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan el procedimiento 
y cronograma excepcional para la determinación de los 
nuevos cuadros de mérito para la contratación docente 
2022”.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLy LUz PALOMINO PAcchIONI
Viceministra de Gestión Pedagógica

2028921-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 008-2022-MINEDU

Mediante Oficio Nº 00093-2022-MINEDU/SG, el 
Ministerio de Educación solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Ministerial Nº 008-2022-MINEDU, 
publicada en la edición del 7 de enero de 2022.

DICE: 

Lima, 5 de enero de 2022

(...)

DEBE DECIR:

Lima, 6 de enero de 2022

(...)

2028901-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 009-2022-MINEDU

Mediante Oficio Nº 00093-2022-MINEDU/SG, el 
Ministerio de Educación solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Ministerial Nº 009-2022-MINEDU, 
publicada en la edición del 7 de enero de 2022.

DICE:

Lima, 5 de enero de 2022

(...)

DEBE DECIR:

Lima, 6 de enero de 2022

(...)

2028901-2

ENERGIA Y MINAS

Dan por concluida designación de 
Presidente del Directorio de PERUPETRO 
S.A

RESOLUCIÓN SUpREMA
N° 001-2022-EM

Lima, 8 de enero de 2022

cONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 26221, Ley Orgánica de hidrocarburos, 
creó a la empresa PERUPETRO S.A., empresa estatal de 
derecho privado del Sector Energía y Minas, organizada 
como sociedad anónima de acuerdo con la Ley N° 26887, 
Ley General de Sociedades;

Que, el artículo 12 de la Ley N° 26225, Ley de 
Organización y Funciones de PERUPETRO S.A., dispone 
que el Directorio de PERUPETRO S.A. está integrado 
por (5) miembros; cuyo Presidente es designado por 
Resolución Suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 008-2018-EM, 
se designó al señor Seferino yesquén León en el cargo de 
Presidente del Directorio de PERUPETRO S.A.;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida su 
designación;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y, la Ley N° 26225, Ley de Organización 
y Funciones de PERUPETRO S.A.;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
Seferino yesquén León en el cargo de Presidente del 
Directorio de PERUPETRO S.A., dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO cASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

EDUARDO GONzáLEz TORO
Ministro de Energía y Minas

2028930-1

Designan Presidente del Directorio de 
PERUPETRO S.A

RESOLUCIÓN SUpREMA
N° 002-2022-EM

Lima, 8 de enero de 2022

cONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 26221, Ley Orgánica de hidrocarburos, 
creó a la empresa PERUPETRO S.A., empresa estatal de 
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